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1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta en el régimen 

correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las siguientes 

deducciones: 

RIRPF. Art. 60.bis.  (…)  

2. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la deducción a que se refiere el 

apartado anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

(…) 2.ª El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad se entenderá 

cumplido cuando esta situación se produzca en cualquier día del mes. Este requisito no será aplicable cuando 

se trate de contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el séptimo párrafo del apartado 1 del 

artículo 81 bis de la Ley del Impuesto. 

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de una familia numerosa 

conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas [1], o por ser un ascendiente 

separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos [2] y por 

los que tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley,  

Orden HAC/248/2021, de 16 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2020, … 

Artículo 9.2. (….) Los descendientes o ascendientes que se relacionen en las deducciones por familia 

numerosa o personas con discapacidad a cargo deberán disponer de número de identificación fiscal (NIF) 

En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se incrementará en un 100 por ciento. Este 

incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo. 

Categorías de Familias numerosas  

a) Especial: las de cinco o más hijos y las de cuatro hijos de los cuales al menos tres procedan de parto, 

adopción o acogimiento permanente o preadoptivo múltiples. 

b) General: las restantes unidades familiares. 

→ Las unidades familiares con cuatro hijos se clasificarán en la categoría especial cuando sus ingresos anuales 

de las mismas, divididos por el número de miembros que las componen, no superen en cómputo anual el 

75% o del salario mínimo interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias. 

 
[1]  Resolución 06/00662/2017/00/00 del TEAR de Extremadura de 30/10/2019 (no vinculante) 

De acuerdo con las leyes del IRPF y de familias numerosas, cabría interpretar que el beneficio fiscal de la deducción por familia 
numerosa del artículo 81 bis se debe aplicar desde la fecha de presentación de la solicitud para obtener el título oficial 
correspondiente, nunca desde la fecha de su expedición. Sin embargo, cabría interpretar también que, teniendo en cuenta que 
la condición de ser tal familia numerosa se cumple, en el caso que nos ocupa, desde el reconocimiento de la discapacidad del 
37 % de la segunda hija (cfr. artículo 2.2.a) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas), desde esta fecha tendría derecho a aplicarse el beneficio fiscal correspondiente, con independencia de cuándo 
se solicitara el correspondiente título de familia numerosa,  siendo esta última interpretación la que realizó el TEAR de Madrid 
en su resolución de 27 de febrero de 2008, estimatoria de la reclamación núm. 28-00472-2007; resolución que fue confirmada 
por el Tribunal Constitucional en su sentencia 77/2015, de 27 de abril de 2015 (seguida por el TEAR de Murcia en su resolución 
de 13 de junio de 2019, estimatoria de la reclamación 30-03350-2017). 

Resolución: 30/03350/2017/00/00 de TEAR de Murcia de 13/06/2019 (no vinculante) 

Cumple los requisitos para ser familia numerosa según la Ley 40/2003, a fecha de devengo del impuesto, por lo que aunque 
el título lo obtiene después, al tener éste carácter declarativo y no constitutivo, se admite la rectificación de autoliquidación 
contemplando la deducción por familia numerosa, en dicho ejercicio, al no existir dudas de que ésta existía, tal y como const a 
en el título posteriormente obtenido. 

Sentencia del Tribunal Constitucional, recurso de amparo nº. 3303-2013, de 27 de abril de 2015. 

 

[2]  Resolución 08/09648/2019/00/00 del TEAR de Cataluña de 30/06/2020 (no vinculante)  

Deducción por ser un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir 
anualidades por alimentos en un supuesto en que dicho derecho se encuentra suspendido por la sentencia 

El Tribunal concluye, atendiendo a la finalidad del precepto, que la suspensión de la obligación de pago de la pensión 
alimenticia resulta asimilable, para quien debe beneficiarse de la deducción, a la inexistencia del derecho a su percepción, 
dado que sus efectos son equivalentes, sin establecerse de forma alguna la recuperación retroactiva de los importes no 
abonados durante el tiempo en el que el derecho esté suspendido. 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-4238-consolidado.pdf
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=06/00662/2017/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a522%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2015_038/2013-03303STC.pdf
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=30/03350/2017/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a522%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2015_038/2013-03303STC.pdf
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/09648/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a522%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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→ Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, computará como dos para determinar la categoría en 

que se clasifica la unidad familiar de la que forma parte. 

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo anterior se incrementará hasta en 600 euros anuales por cada uno 

de los hijos que formen parte de la familia numerosa que exceda del número mínimo de hijos exigido para que dicha 

familia haya adquirido la condición de familia numerosa de categoría general o especial, según corresponda.  

RIRPF. Art. 60.bis.  (…)  

2. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la deducción a que se refiere el 

apartado anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

1.ª La determinación de la condición de familia numerosa, del estado civil del contribuyente, del número de 

hijos que exceda del número mínimo de hijos exigido para que la familia haya adquirido la condición de familia 

numerosa de categoría general o especial y de la situación de discapacidad, se realizará de acuerdo con su 

situación el último día de cada mes. 

 

CV1597-20 de 26/05/2020 

La unidad familiar está formada por un matrimonio y dos hijos, todos con un grado de discapacidad superior 

al 33%. La madre no percibe ningún tipo de prestación por la que esté cotizado, mientras que el padre ha 

cotizado a la Seguridad Social durante todo el año. 

(…) la unidad familiar objeto de consulta, con dos hijos con discapacidad, tendrá la condición de familia 

numerosa de categoría general, y el número de hijos que excede del número de hijos necesario para adquirir 

la condición de familia numerosa general es cero, y por tanto, no tendrá derecho al incremento de la deducción 

por familia numerosa del artículo 81 bis c) de la LIRPF. 

 

Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo. 

(…) Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas anteriormente los 

contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del sistema de protección del desempleo, 

pensiones abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de 

Clases Pasivas del Estado[3], así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 

reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores por 

cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial 

de la Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para 

la correspondiente pensión de la Seguridad Social. 

CV0186-20 de 28/01/2020  (…)  partiendo de la premisa de que la pensión no contributiva de invalidez 

percibida por el consultante deriva del Régimen General de la Seguridad Social, estando regulada en los 

artículos 363 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (BOE de 31 de octubre), se cumpliría dicho requisito. 

 

CV2261-20 de 02/07/2020 (…) un contribuyente que cotice al Régimen Público de la Seguridad Social según 

dicho Convenio Especial, no tiene derecho a la aplicación de la deducción por descendiente con discapacidad 

a cargo, que se regula en la letra a) del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto, ni a la deducción 

por familia numerosa que se regula en su letra c). 

 
[3]  Resolución 51/01531/2019/00/00 del TEAR de Murcia de 30/06/2020 (no vinculante) 

El IMAS (Instituto Murciano de Acción Social) es el órgano competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
de la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Este 
Organismo y sus prestaciones no están incluidos en el ámbito de aplicación de la deducción que establece el artículo 81. bis 
de la Ley 35/2006, por lo que la pensión abonada por el IMAS no puede entenderse como pensión abonada por la Seguridad 
Social y, por lo tanto, no da derecho a la deducción por descendiente con discapacidad a cargo.  

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1597-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0186-20
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2261-20
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=51/01531/2019/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a522%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las anteriores deducciones respecto de 

un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

 

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan de forma simultánea 

los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán como límite para cada una de las deducciones, en el caso 

de los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y cuotas totales a la 

Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si tuviera derecho a la deducción 

prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de varios ascendientes o descendientes con discapacidad, 

el citado límite se aplicará de forma independiente respecto de cada uno de ellos. 

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus importes íntegros, sin tomar en 

consideración las bonificaciones que pudieran corresponder. 

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de las deducciones de forma anticipada. 

En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial del impuesto. 

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener derecho a la práctica de estas 

deducciones, así como los supuestos en que se pueda solicitar de forma anticipada su abono. 

[4] Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los supuestos de cesión del derecho a la deducción a otro 

contribuyente que tenga derecho a su aplicación respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa. 

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a que se refiere el apartado 2 de este artículo, se tendrá en cuenta 

de forma conjunta, tanto el número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el 

apartado 1 de este artículo como las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades 

correspondientes a todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción. 

Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta cesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglas especiales para el cálculo de la deducción cuando se ceda el derecho 

 
[4]  Resolución: 08/02865/2018/00/00 de TEAR de Cataluña de 26/06/2020 (no vinculante)  

Si bien la normativa exige que se haga constar la cesión del derecho a la deducción en la declaración de todos los 
contribuyentes que tengan derecho a la misma, y en este caso, el cedente no lo hizo, también es cierto que esta circunstancia 
se puso en conocimiento de la Administración Tributaria a través de la declaración de la interesada y que no fue efectivament e 
aplicada por el cedente, hecho que asimismo consta, lo que evidencia que la voluntad de los contribuyentes era efectivamente 
dicha cesión.  No puede aceptarse que la simple omisión de esta circunstancia en la declaración del cedente conlleve 
inexorablemente la pérdida del derecho, máxime habida cuenta que la finalidad de esta nueva deducción es reducir la 
tributación de los trabajadores con mayores cargas familiares, en este caso, dos contribuyentes que integran una familia 
numerosa de categoría general con sus tres hijos, tal y como se acredita. 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=08/02865/2018/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d%26fh%3d%26u%3d%26n%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%26p%3d02%3a01%3a07%3a00%3a00%3a522%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Cuando se lleve a cabo la cesión, a efectos del cálculo de la deducción, se aplicarán las siguientes reglas 
especiales: 

a) El importe de la deducción no se prorrateará entre ellos, sino que se aplicará íntegramente por el 
contribuyente en cuyo favor se hubiera cedido la deducción. 

b) Se computarán los meses en que cualquiera de los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción 
cumpla los requisitos. 

c) Se tendrán en cuenta de forma conjunta las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y 
Mutualidades correspondientes a todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción. 

d) Los importes que, en su caso, se hubieran percibido anticipadamente, se considerarán obtenidos por el 
contribuyente en cuyo favor se hubiera cedido la deducción. 

 

 


